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GACETA DE MADRID.
VIERNES s DE OCTUBRE DE 18a 1.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
DINAMARCA.

Copenhague go de Setiembre.
Debí parecer bastante ríro que nuestra gente del Norte se haya apa

sionado con tanto empeño como la del mediodía por la causa de los 
griegos. En este momento acaban de publicarse dos proclamas:, una de 
ellas excita particularmente nuestra admiración; es de un judío llama
do Samuel Philip, y está concebida en los términos siguientes:

»Israelitas! ¡qué circunstancias tan venturosas para la edificación 
de una nueva Jerusalen! El mismb cielo nos llama á un nuevo país de 
Cánaan. En la Grecia es donde debemos ver otra vez correr ríos de le
che y miel! allí es adonde necesitamos ir á combatir por la religión y 
la independencia 1 cuando los bárbaros sean arrojados á tierras lejanas, 
pasaremos nosotros 4 la de Salomón, y en ella volveremos ¿ levantar 
su templo.

La segunda es de un profesor de teología llamado Clod. He aquí su 
objeto. ,

» A las armas! Cimbros , á las armas! Manifestaos dignos de vues
tros padres.

j> ¡Qué hacéis en las plazas públicas con la pipa en la mano? La espa
da es la que debeis empuñar. Reemplace la canana á la botella! ¡Nece
sitáis por ventura un gefe que os conduzca á esta santa cruzada ¡ Ha
blad ; aquí me teneis.”

SAXONIA.

Leipsiek 14 de Setiembre.
Creen algunos que casi está decidida la guerra contra la Puerta, y que 

hubiera ya comenzado si el gabinete de Petersburgo no hubiera querido 
arreglar antes todas las circunstancias relativas á éste asunto con las gran
des potencias de Europa: dicen que lo único que hasta ahora ha podi
do retardar las operaciones militares es la gran distancia entre las capi
tales y las continuas comunicaciones entre las Cortes: que la exaspera
ción del egército ruso contra los turcos es extraordinaria: que las tío- 
pas sí van acercando sucesivamente á las fronteras meridionales; y que 
la parte septentrional de este vasto imperio se halla ademas indefensa, 
pues qué ya no existen alli los regimientos que antes la guarnecían. Aña
den que en Finlandia no luy mas de 40 hombres de tropa de línea.

BAVIERA.

Nuremberg 1 £ de Setiembre.
En Grecia circulan dos proclamas, dirigidas ambas i los jónicos y 

parganiotás; la primera dice asi :
» La serpiente ha sucumbido á la cruz: los habitantes de Suli han 

restituido la libertad al Epiro: huid la tierra donde reinan vuestros 
enemigos: ya no hay república en la Jonia: no hay libertad donde 
Harnea el pabellón ingles Los ingleses son los amigos de los bárbaros; 
huid de ellos; venid á pelear á nuestro lado. Vuestra tropa será poco 
numerosa; pero será llamada trora de los escogidos. El signo sagrado 
de la cruz que se ve tremolar en la costa del Epiro es el símbolo de la 
paz. Venid entre nosotros ; todos los griegos han tomado las armas: 
¡queréis haceros indignos de ta. nombre! Nuestro único objeto es la li
bertad. la religión de nuestros padres, y el honor de los hijos de He
les. =; Firmado , los comandantes de Suii.=En el campo de Parga á 28 
de Junio de 1821.”

La segunda proclama es como' sigue :
„ Hermanos , os saludamos cordialmente-. Cuando el saludo délos 

comandantes de Suli llegue í vosotros, sabréis que hemos llegado fe- 
lizmente al lugar de nuestro destino. Nuestro egemplo debe estimula
ros á dejar la tierra de la esclavitud para volar á alistaros bajo el es
tandarte de la cruz. Entre nosotros recibiréis un buen trato. La tropa 
di los escogidos es poco numerosa; se compone solo de parganiotas y 
jónicos: pero se aumentar! con el tiempo, porque llega ya el momen
to de conseguir la libertad. El reino de los helenos es un verdadero 
reino; tenemos armas, municiones y amigos: nuestros enemigos lo 
conocen, v la-¡d;a déla libirfad les hace estremecer. El senado de la 
república de la Jon:a sí ha conducido muy mal con nosotros. ¡Tiem
blen pues los criminales 1 Nuestra tropa se halla delante de S. Mauro: 
tendréis guias seguros que os dirijan. Difúndanse pues por todo el mun
do las palabras de salvación por medio de la prensa. = Firmado por 
muchos individuos de la tropa escogida.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Jueves 4 de Octubre.

SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.

Se han recibido periódicos extrangeros, y según ellos continúan to
davía las dudas acerca de la paz ó la guerra entre rusos y turcos. Las 
noticias de París hasta el 27 dan á entender que no se turbará la tran
quilidad general; y se fundan en una carta de Viena del 14, en que se 
comunica la subida de los fondos públicos en aquella capital, creyén
dose que todo se reducirá á una serie de negociaciones dirigidas á asegu
rar el estado civil de los griegos. Pero la dificultad está en el modo de 
asegurar y entender este estado civil de los griegos , cuya suerte feliz y» 
parece incompatible con la continuación de su esclavitud bajo el yugó 
turco. Creíble es que sigan las negociaciones, porque efectivamente cho
ca machó con los intereses de los Gabinetes la resolución de arrojar de 
Europa á los turcos.

En Constantinopla continuaban los armamentos con mucha activi
dad , pues el divan pensaba aumentar su marina con 60 buques ; las em
barcaciones rusas disfrutaban ya el paso libre por los Dardanelos: L* 
persecución de los griegos no había aun cesado, y se extendía contra 
todos los francos, que ni aun en sus casas se consideraban seguros. Ss 
vuelve á repetir la noticia de-la destrucción de la escuadrilla turca, co
mo fue incendiada entre Rodas y Stanchio, y que de los 17 buques de 
guerra.de qué se componía, solo habían podido salvarse un navio y 
dos fragatas.

• En Alemania continúa el entusiasmo en favor de los griegos, y se 
extiende ya también á otras regiones del Norte; da modo quesería 
obrar contra la opiaion de la Europa si I3 poLtíca de los Gabinetes 
consintiera en el sacrificio-de aquellos.

Según noticias de Londres e! Parlamentóle diferiria hasta media
dos de Enero, y el Rey iba á embarcarse para el continente «n Rams- 
gate para desembarcar en Ostende ó en Amberes. Viajará bajo el título 
de conde de Dublin. En Brusélas se hacen grandes preparativos para re, 
cibir á S. M. B. Alli se detendrá un par de dias , y se dirigirá á Hannó* 
ver , quedando asi frustradas por ahora las esperanzas de los parisienses.

La gaceta de Londres del 18 publica ya el nombramiento de los su- 
getos que han de gobernar en ausencia del Rey, la cual dicen que no 
será muy larga-, dichos sugetos son los siguientes: S. A. R. el duque 
de Yorcfc, el arzobispo de Cantorbery, el lord Eldon, el lord Harrow- 
by, el conde de Westmorelanü, el duque de Montrose, él deWe- 
llington, el marques de Winchester, el de Cholmoñdeley y London- 
derry, el conde Bathurst, el de Talbot, el de Liverpool , el vizconde 

•de Me'.ville, el de Sidmouth, lord Maryborough , el muy honorable 
N. Vansittart, el muy honorable Carlos Bathurst, y el muy honorable 
Fred. Y. Robinson.

óeeuh noticias de Francfort el Rey de Inglaterra se casará con un» 
princesa alemana, de edad de 12 años, hija del elector de Hess?.

La Francia piensa env:ar otra nueva escuadra hacia la Grecia; y se 
preparará y equipará en Tolon. ^ ^

Todo el mundo es país! Los periódicos ultras publican á su mo
do la noticia de un tumulto que ha habido en Viena, y que atrajo es
cenas escandalosas y sangrientas con motivo de una refriega entre pai
sanos y militares el dia 9. Hubo unos xq muertos y muchos soldados 
heridos eravemente. Procuran los periódicos- atribuir esta conmociotl 
tumultuaria á borrachera de algunos individuos, y en una disputa con 
un dueño de una viña se fue armando la gresca; acudió la tropa , fus 
recibida con insultos y con una lluvia de piedras.

-__£1 Liberal Guipuzeoano insinúa que un negro de los de Bolívar ha
asesinado á este gefe en Caracas , y que de resultas se hablan dividido 
aquellos disidentes en varios partidos, unos por la madre patria , otros 
por la independencia á su modo, y otro» en fin por'la república á su 
manera; pero semejantes rumores necesitan confirmación. El mismo 
periódico cita una carta de Curazao del 3 de Julio, en que se dice ha
berse encendido de nuevo la guerra, y que la provincia de Coro se ha
bía levantado en favor de la Constitución.
__En el Puerto de Sta. María se ha declarado ya la peste. En Málaga
hay fuertes indicios de ella, y muchísima gente salía de la ciudad para 
las inmediaciones.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1821.'

PRRSIDBJíCrA DSL SEÍÍOR DOV PEDRO GOVZALEZ "VAILEJO.

Sesión deí de O. tabre.
Se abrió la sesión á las 11 menos cuarto, y leida el acta de la an

terior quedó aprobada. ,. . .
Se mandaron tener presentes en la discusión de la nueva división 

del territorio las exposiciones sigui-ntes: una de! ayuntamiento consti
tucional de Guaro ,'provir.ífa de Granada, en solicitud de que se le 
declare comprendido en l»#iovmcia de Almería: otra de U diputa-
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cion provincial de Guipúzcoa , dirigida pot aquel gefe político, expo
niendo los graves perjuicios que pueden originarse de no constituirse es
ta provincia independiente: otra con varios documentos del ayunta
miento constitucional de Viliafranca, solicitando se apruebe el dic
tamen de la comisión de División de territorio, en cuanto propone que 
sea aquella capital del Vierz.o', y al mismo tiempo que se desestime ia 
exposición de varios vecinos de Ponferrada contraria á esto mismo: 
otra de varios pueblos de Castilla en solicitud de que no se erija 'en 
capital de provincia al Burgo de Osir.a, y que se les agregue ájSegovia 
ó Burgos, y de ninguna manera á Soria; y otra del ayuntamiento cons
titucional de !a villa de Reus, reproduciendo cuanto tiene manifestado 
acerca de deber ser preferida para capital de provincia.

Se mandó pajar á la comisión que entiende en la reforma de aran
celes una exposición de los cosecheros de cánamo de la vega de Gra
nada, remitida por la diputación provincial de la misma, relativa á que 
se prohíba la introducción de hilazas extrangeras..

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición de D. Juan Ne- 
pomuceno S. Juan , en la que,participaba quedar enterado de la resolu
ción de las mismas, tomada en la segunda junta preparatoria del 23 
del pasado. , ;

Se continuó la pritpera lectura del Código de procedimientos.
Suspendida esta á poco raio se continuó lasliscusion del informe 

de la comisión de División del territorio, y habiendo ocupado la tri
buna el Sr. Sánchez Salvador leyó)el siguiente discurso:

Dividir ya las provincias en fracciones acomodadas para su régimen 
constitucional, atendiendo á su población y situación; no chocar aho- 
ja abiertamente con los hábitos de sus naturales; disminuir, cuanto sea 
posible los gastos que hayan de aumentarse, son los diversos puntos de 
ja cuestión que hoy nos ocupa. Como los matemáticos, deberemos des
pejar las cantidades.mezcladas ó variables en los miembros de la ecua
ción para dar á cada uno lo que corresponda , y averiguar la incógni
ta que buscamos, sin olvidar que siendo algunas de las que entran en 
la cuestión por su naturaleza moral .ó físicamente invencibles, debe
mos contentarnos* con resultados aproximados al fin que apetecemos, 
ya que no es practicable conseguirlo, con exactitud matemática. Por de
contado lejos de nosotros-la idea de la igualdad absoluta, pues salta á 
los ojos que es imposible al hombre convertir los montes ,en-llanos, 
separar los ríos de su curso, y en fin variar á su antojo los terrenos, 
asá como es imposible hacer que un catalan se amalgame por ahora con 
jm aragonés, ni un vizcaína con un castellano. Yo veo al fin que en la 
idea se hará cualquiera otra división , ya geométricamente, ó ya to
rnando las bases del término máximo, medio y mínimo de pobla
ción.; pero sise mezclan demasiado diversas partes hetereogeneas entre 
j*í, quizá se multiplicarán los inconvenientes moralesy políticos; en una 
palabra, los disgustos. Los que por ahora se ofrecen con respecto á es- 
_tos dos elementos, no despreciables en una división social del territo
rio , son muy poco sustanciales; las reclamaciones recibidas versan única
mente sobre las capitales ó sobre pequeñas comarcas; apelo á su lectura, 
jó á las memorias distribuidas.

La principal objeción que se ha puesto á la división presentada por 
la comisión, con hartas mas luces que las que puede sustituir un di
putado, es puramente legislatiyo-económica , supuesto que no es dada 
Ja igualdad geométrica , ó la propiamente estadística de población, ora 
por la naturaleza de las cosas, ora por los usos, leyes y costumbres de 
las diferentes monarquías , reunidas felizmente hoy en ia monarquía 
constitucional. Bueno seria tener igual número de representantes por 
cada provincia, igual número de población , la misma masa de rique
zas ó materiales para ello; pero esto siempre será una especulación de 
las que nunca tendrán los hombres otro egemplar que el que formen 
en su imaginación combinadora. Pero afortunadamente la nueva divi
sión está mas cercana á este tiempo en cuanto es permitido por la cali
dad de nuestra superficie,1a naturaleza de nuestros hábitos, y la di
versidad de relaciones sociales en que hemos vivido, no siendo la mo
narquía sino un conjunto de otras monarquías.

Como preparatoria esta división para otra mejor con el curso del 
tiempo, cuando sean mas komólognr- las costumbres, y ss hayan .disi
pado las preocupaciones y divisiones que fomentaba el despotismo para 
sostenerse en su mando absurdo, entonces se acercará á la perfección 
ideal , aunque jamas la alcanzará. Por ahora no alucinándose con lo 
impracticable, se han disminuido los males políticos en la legislatura: 
no quedan en su representación las provincias en razones tan desigua

les como antes; sus términos son mas próximos; casi son homátogar 
las relaciones; no tienen la de una á 16 como sucede con Toro y Ga
licia. Compárese el cuadro de la representación actual con el pro
puesto, y se verá que nuestra organización se mejora y camina á la 
perfectibilidad, adonde deseamos llevar á nuestra posteridad, ya que no 
nos es dado gozarla , porque ni quisieron ni pudieron ofrecernos una pers
pectiva de felicidad gobernantes que tuvieron Ínteres en lo contrario.

La economía de gastos pecuniarios, punto capital en que se han 
extendido tanto varios Sres. diputados, no se presenta á la primera 
ojeada ; pero disminuyéndose aquellos como se puede con un método 
sencillo y fácil , desaparece enteramente Ja objeción. El egemplo lo su- 
mistra un pueblo vecino, la Francia; redúcese á clasificar como pro
vincias de segundo orden las que tengan capitales grandes, como Ma- 

. drid, Barcelona, Valencia, Sevilla , Zaragoza , Cádiz, Coruña y Gra
nada , y las demas por ahora en clase de cuartas; con lo que conside
rablemente se disminuyen los sueldos de los diversos empleados.

Explicaré este pensamiento económico por si la comisión lo adopta 
cuando se trate de gastos. No es dudable que los empleados públicos 
gastan mas en Jas grandes capitales quetj$n las pequeñas, donde las ca

sas , los víveres y los vestidos como las demas necesidades 1; satisfacen 
con menos numerario. Tampoco es dudable que el mande político, li
bre de las agitaciones de los grandes pueblos, es menos embarazoso, di
fícil y penoso; circunstancia considerable para reducir ciertamente Jos 
sueldos de los empleados en los diversos ramos , y que se ha tenido 
presente en la dotación de los diferentes agentes del Gobierno en Ma
drid , que debe ser una excepción única en su especie. Con 408 rs. en 
provincias de capitales pequeñas se vive con bastante comodidad: si 

* se quiere mas , en Asia hay satrapías. Fuera de eso tienen la carrera 
abierta; hay 6 grandes capitales con 6o9 rs., y Madrid con gcS), y sus 
tareas, siendo juiciosos, firmes é ¡lustrados, cada vez serán menores,Pa
ra atender á sus viages se les podrá abonar una gratificación modera
da por legua , siempre que los hagan -por la causa pública, y no por va
nidad.

Según pues estos datos resulta conforme á la idea sumariamente 
indicada , y reducción de tres provincias'menos, Madrid y seis gran
des capitales y 41 provincias con sueldos, la primera del primer orden, 
Jas seis del segundo orden, y las otras 41 con el de la cuarta clase. 
Su coste: es el siguiente: Madrid, de primer orden, 235,300 rs : seis 
grandes capitales, á 166,300, según el proyecto de la comisión, im
portan 997,800 rs.; y-qt provincias consideradas como de cuarto or
den, á 100,400 rs., 4.116,400 rs.: total de gastos del Gobierno 
político 5.349,500 rs,: diferencia de lo propuesto por la comisión 
2.319,800 rs.

Comparado lo que ahora cuesta el Gobierno político con lo que sa 
indica en mi sistema, resulta la diferencia.siguiente: , ,

Gasto actual 6.770,600 rs. El indicado 5.349,500. ■ Diferencia 
1.421,100.

De aquí aparece que con esta diferencia de la cantidad últimamen
te expresada puede atenderse al gasto administrativo de las provin
cias aumentadas, particulprmentesi se disminuye en igual relación el 
sueldo de los demas empleados, como intendentes, contadores &c,; y 
jua quizá el correspondiente á las diputaciones provinciales. El Go
tismo, encargado de emplear los cesantes útiles, debe cooperar á esto 
que se halla asi mandado, :y lo exigen la razón la política y el buen 
orden. Las Cortes deben velar inflexiblemente sobre su cumplimiento; 
si no < para qué dictar jeyesj *

Aunque resultara aumentado el gasto en algunos millones, no debia 
de*ínernos para hacer la división propuesta, disminuyendo a provincia 
del Vierzo, Jstiva y Calatayud. Hombres superficiales solo calculan 
por los números; pero los hombres de Estado ,-los legisladores de 1821 

.no se deslumbran como los perezosos , irreflexivos ó ligeros con meras 
apariencias; analizan las cosas; las miran bajo todos sus aspectos , segu
ros dé que el triunfó de la verdad es lento, pero infalible. Mayor exten
sión de luces aumenta las riquezas; mayor seguridad de repartir justa— 

.aliente los impuestos facilita la pronta egecucion, y disminuye los atra
sos escandalosos. No se verá que las provincias grandes queden á deber 

.d-'sprcporcionalmente como las pequeñas. Tantos empréstitos, efecto 
de no cobrarse muchas veces, no se emplearán con ruina acaso de las 
que contribuyeron con lo que se les cargó; y en fin mayor prontitud 

. en aprontar los contingentes para el egército, como actualmente está 
sucediendo , dispensará de tener siempre una fuerza desproporcionada 
de hombres armados, no productores, y sí grandes consumidores.

A la división hecha en pequeñas provincias en extensión debió en 
gran parte la Francia sus triunfos. En muy pocos días se sucedían unos 
á otros ios egércitos. Estas ideas no son fruto de una imaginación exal
tada; son el resultado de haber fijado la atención en los hechos , que 
son los únicos que deben guiarnos pira no desaprobar un plan que será 
la riqueza de los pueblos, los hará felices, y les ahorrará el tener que 
acudir á empréstitos ruinosos, como también el verse vejados con la 
desigual distribución de los impuestos, origen de los disgustos, y ruina 
de las provincias mas que ellos mismos.

Ultimamente como militar puedo afirmar qué' la fuerza física de 
esta nación se aumenta en la misma razón que se facilita el pron
to levantamiento de sus egércitos; verdad que comprueba la histo
ria y el reciente egemplo de la Francia. Segura del movimiento rá
pido de su máquina vencedora, no temblaba cuando repentinamente 
tenia sobre sí nuevos enemigos, y excusó muchas veces tener inútiles 
por mucho tiempo millares de hombres armados. Calcúlese esta econo
mía, y la diminución de atrasos en cada año de las contribuciones or
dinarias, y se observará que en lugar de arredrarnos el aumento de los 
gastos aparéntesenos obligan muchos reales y verdaderos en hombres y 
dineros á la adopción de la división propuesta con las modificaciones 
indicadas; las únicas que juzgo políticas y practicables en los momentos 
que se.ordena nuestro listado, tan agitado aun con las reformas dictadas 
por la suprema ley de ia conveniencia pública y de la necesidad. En
mendar con mano diestra los defectos es cuanto se puede hacer ahora. 
Pretender extirparlos es obra superior y arriesgada en nuestra situación.

En seguida entró a jurar y tomó asiento eí.Sr. GoIGn.
El Sr. Zapata dijo: Lo que propone la comisión de División, no es 

justo, ni político ni económico. No es lo primero , porque perjudica á 
algunas provincias en su representación ; y si no compárese el número 
de diputados que tienen muchas de ellas como las de Aragón , Extre
madura &c. con el que tienen otras, y se verá la monstruosidad de la 
división. Yo bien conozco que es tiempo de que la acción tutelar del 
Gobierno se' haga sentir con igual eficacia en todos los puntos de Ja 
Península; pero no es despreciable el que conociendo la misma comi
sión que pueden atender un gefe político y una diputación provincial 
á las necesidades de 300 á 400© almas , establezca sin embargo provin
cias mucho mas pequeñas, en las cuales ha de haber un gefe poli ti, o



y una diputación provincial. ;Por qué no se ha guardado el mismo or
den con respecto á las islas Baleares y Canarias que con la Península! 
Yo creo que la misma razón hay para hacer la división de un mismo 
modo en una parte que en otra.

No se transige con tanta facilidad con las preocupaciones de los 
pueblos, y una división que no esté hecha como corresponde, aunque 
sea provisional , será suficiente pata excitar los odios y las pasiones de 
los mismos. Si se considera por otra parte el número considerable de, 
empleados qúe se van á aumentar, se veri lo costoso que es este pro
yecto, puesto que se han de poner en cada provincia un intendente, 
un tesorero, un visitador, un administrador &c., cuyos sueldos sin 
duda subirán á mucho mas de lo que en eldia cuesta. Se ha dicho que 
no se debía establecer un intendente en cada una de ellas; y yo creo 
que esto seria contrario al espíritu de la Constitución , porque esta dice 
que en cada provincia habrá ^ina diputación provincial presidida’,por 
el gefe superior; y mas adelanté dice que se compondrá esta diputación 
del presidente, del intendente &c. En el art. 332 se dice: » Cuando el 
gefe superior de la provincia no pudiese presidir la diputación , la pre
sidirá el intendente &c." Por consiguiente es claro que según el espí
ritu de la Constitución , en cada una de ellas ha de haber un intenden
te ; y .habiendo un intendente ha de haber un contador con todos los 
demas empleados que son consiguientes. »

También hizo el Sr. Alvarez Guerra un argumento relativo á la 
economía , y fue que el Gobierno tenia medio de eludir las buenas 
disposiciones de las Cortes en esta parte. Es verdad; pero no lo es me
nos que cuantas mas provincias se pongan', mayor número de empleos 
habrá que dar, y mas campo tendrá abierto para poder destruir la eco
nomía. Por otra parte considerándose el argumento que se ha hecho por 
un Sr. diputado , relativo á la influencia que pueden tener los gefes po
líticos en la provincia que tienen á su cargo, no se dejará de conocer 
que tiene mucho peso , y mayor si se considera que es mas fácil dirigir 
la opinión con respecto á un solo diputado, que con relación á cuatro 
ó cinco &c.; porque es mas sencillo influir en la opmion de cuatro 6 
cinco sugetos, que en la de quince ó veinte; y aun casi me atrevo á 
decir que los gefes políticos van á egercer un dominio terrible en las 
respectivas provincias que se les encomiende.

Después de haber hecho varias reflexiones relativas á este asunto, 
opinó que no debía aprobarse el dictamen de la comisión.

El Sr. Olíver d.joAunque en cada provincia de ¡as cuatro clases 
que la comisión propone hubiese un intendente , un obispo, una au
diencia , una universidad &c. , los ahorros que tendríamos serian mu
cho mas considerables que ios gastos; las ventajas serian mayores que 
Jos perjuicios ; y por último, en la generalidad de todos los pueblos el 
comento seria mas que el descontento. Tales sbn los beneficios que en 
mi concepto proporciona el proyecto que se discute. Ha citado el señor 
Zapata los artículos 316 y 332 de la Constitución, para demostrar que 
en cada provincia debe habm un intendente , y de consiguiente los em
pleados que es regular; pero yo debo manifestar que el espíritu de la Cons
titución no es el que ha supuesto el Sr. Zapara , pues esta en'su artícu
lo 332 dice: ,,Cuando el gefe superior de la provincia no pudiere pre
sidir la diputación , la presidirá el intendente , y en su defecto el vocal 
que fuere primer nombrado." Por consiguiente ño es esencial la exis
tencia de un intendente en cada provincia. Aun diré mas , y es que no 
estando determinadas las atribuciones de los intendentes, podía muy 
bien cualquiera de los electores desempeñarlas. Asi que, no puedo hacer 
el agravio á los Sres. de la comisión de que sea su idea el que si se divi
diese la península en 51 provincias, se pusieran otros tantos intendentes.

En seguida pasó el orador á hacer varias observaciones relativas á 
la división del territorio hecha en Francia > y manifestó que después de 
haber hecho esta operación tres veces, habia en ella mas monstruosida
des que en la de España, puesto que tenia un número mayor de distri
tos , y ai mismo tiempo una desproporción considerable entre sí del 
número de almas de unos al de otros, habiendo prestado infinitos be
neficios esta división á pesar de todos sus defectos; y dedujo que aunque 
la nuestra tuviese algunos por ser esta la primer vez que se hacia , no 
dejaría de reportar ventajas de mucha trascendencia y consideración, y 
que se decantaban mucho con los gastos que se iban á originar, y que 
no se comparaban con los actuales, y aun con los que había habido an
teriormente mucho mas excesivos y de mayor importancia. Por último 
después de muchas reflexiones que hizo sobre este asunto, concluyo su 
discurso diciendo, que apoyaba en todas sus partes'el dicramén déla 
comisión.

El Sr. Banqueri dijo: Que las actuales circunstancias no eran favo
rables para tratarse de la división del territorio español; pues la que 
proponía la comisión era muy peligrosa, porque no se estaba en el caso, 
de hacer muchas reformas, y estas debían ir poco a poco: que la Opi
nión estaba pérdida por la reforma del sistema de contribuciones, y si 
ahora veían los pueblos que sé les aumentaba la contribución f como 
precisamente se lea debía aumentar con la nueva división), dirían que 
se les habia engañado, pues ellos no hadan comparaciones, y solo se 
guiaban por los resultados; y que tampoco podía convenir en la no
menclatura de las provincias, pues un extranjero que leyese las proezas 
de Castilla, Aragón, Andalucía &c., y quisiese ver estas provincias 
en el mapa , las hallaría reducidas á unos pequeños límites , siguiéndo
se de aquí muchas dificultades; y por lo mismo le parecía que la co
misión debia dar á cada provincia un nombre común , y que estuvie
se en relación con el que antes tenia la provincia, v. gr. se llamase An
dalucía baja la parre de Sevilla, alta la parte de Granada, meridional 
la de Málaga , septentrional la de Córdoba «Scc.

El Sr. Clemencia manifestó la equivocación que padecían algunos

Sres. diputados, refiriéndose para apoyar sus discursos á la pcb!ac¡ca. 
y extensión de la Francia, según los estados del zño 1803, en lu^ar 
de los del de 1789 , que eran los de que se habia hablado en la sesión 
anterior , y los únicos que debían considerarse en esta cu.sliua.

El Sr. Villa dijo: Todos los Sres. diputados que han impugnados 
el dictamen de la comisión no pueden menos de convenir en que es su
mamente interesante la división de las provincias de cierta magnitud;, 
pero prescindiendo de esto, ningún Sr. diputado de los que han dicho», 
que esta división es desventajosa á los pueblos, ha manifestado cuales, 
son las ventajas del sistema actual de provincias; y entonces veriamos: 
si la suma de ¡as ventajas que precisamente resultan de la nueva divi-, 
sion es mayor que ¡a de las desventajas.

Supongamos que una centésima parte de ¡a población de la provincia 
de Teruel está obligada á hacer un vi.igeal año á Zaragoza por asuntos’ 
que dependen de la capital; el máximum de la distancia es de 30 á 35 
leguas , el mínimum de 20, y el término medio de 25. Tres días serán; 
necesarios para ir á Zaragoza; otros tres dias para el despacho de ¡os ne
gocios, y otros tres para la vuelta , con que serán en todo nueve dias. 
Calcúlase el coste del viage y manutención, y-el de ¡os pasos perdidos, í 
se verá lo mucho que cuesta á estos individuos el tenerque concurrir 
la capital. Supongamos ademas que esta provincia terrea zoo pueblos, y, 
que cada año envíen un solo comisionado á la capital Zaragoza para: 
las cuentas ú otros asuntos: á este precisamente se le d-be dar alguna 
gratificación á mas de abonarle los gastos, y entonces ya ascienden á 
mucho ma> estos: el coste del referido viage de los particulares , según 
el cálculo mas limitado, ascenderá á 145,964 rs., -y juntando el de ios, 
comisionados á unos 322,934 rs. El gobierno político de esta provincia 
según la comisión, costará 96,400^., y agregándose los gastos de la se
cretaría de la diputación piovincial subirá á 126,400 rs. Supongamos 
ahora que la misma centésima parte de población tenga que pasar a la 
capital por asuntos propios, y queja distancia sea de ió :egua» ; en
tonces siguiendo el anterior cálculo se empleará día y medio para ia 
ida y dia y medio para la vuelta, con lo que ya se ahorrarán tres días; 
y si los mismos 200 pueblos envían un comisionado á la capital, si
guiendo el cálculo con Sos mismos datos , resulta de ahorro, pagada, la 
secretaría de la'diputacion provincia!, 144,740 rs., ademas de que un 
particular de las inmediaciones de Teruei siempre tendrá mayor nú
mero de relaciones con aquella ciudad que no con las de Zaragoza; y 
esto puede hacer bajar mucho los gastos.

El querer sostener ia antigua superioridad que han tenido algunas 
capitales creo, que es la causa de las objeciones principales que se opo
nen ; pero esta es un Ínteres mal entendido: los pueb os distantes de 
las capitales en ninguna manera aprecian esta superioridad; con la 
cual concluyo que no solamente es útil y necesaria ¡a división de la* 
provincias , sino también que e* útil la que se propone.

El Sr. Cortés dijo: Para hablar de este asunto conozco que necesita
ba otros datos que creo no existen , y serían muy necesarios para ele
var á los pueblos á la felicidad y prosperidad , que es el objeto de un 
Gobierno constitucional.

Como no tenemos tablas comparativas de localidad, población, 
recursos &0., ni estamos en estado de formarlas, poique no tenemos 
datos estadísticos, yo no me hallo en estado de decidir sobre eL núme
ro de provincias, ni creo que la comisión, que tiene mayores datos., se 
halle plenamente convencida Je que es exacto el número de las 51.que 
propone: la división del territorio español es uno de ios objetos mas 
dificultosos que se presentan; pero en medio de esta obscuridad j de 
cuantas dificultades se presentan no dejan de aparecer ciertos dates y 
ciertas razones que voy á exponer.

La actual división no es nada conveniente, ni tampoco es perfe.ct»; 
la razón está en la misma Constitución, porque diciendo en el art. te: 
» El territorio español comprende en la Península con sus posesiones ‘é 
islas adyacentes, Aragón, Asturias, Castilla la Vieja , Castdia la. Nue
va, Cataluña, Córdoba, Extremadura, Galicia, Granada , jaén , Lion, 
Molina, Murcia, Navarra, provincias Vascongadas, Sevilla y Valen
cia , las islas Baleares y las Canarias &c.” Dice luego en el siguiente.: 
«Se hará una división mas conveniente del territorio español por un» 
ley constitucional, luego que las circunstancias políticas de la Nación la 
permitan.”.

De lo que se infiere que la Constitución misma conoce que,la ac
tual división del territorio no es tan conveniente como debe serj, cuan
do dice que se haga otramas conveniente; y de aquí también in
fiero yo, que es necesario dividir las provincias del territorio espa
ñol por una ley constitucional dejando estos nombres ó admitiendo 
otros , que creo lo mas acertado, porque aunque es cierto que los nom
bres de aragoneses, castellanos, valencianos iSte. son unos nombres que 
recuerdan casos y glorias antiguas, también es cierto que son unos 
nombres que están fomentando una rivalidad opuesta á los principios 
de igualdad que quiere la Constitución, y que influyen mucho .en la 
concesión de empleos, por lo que desearía que se despreciasen estos 
nombres , y se sustituyesen en su lugar los de las espirales ó los de los 
montes ó rios principales de cada provincia.

Cuanto mayor sea una provincia, mayor debe ser ei número de sus 
negocios, y el gobierno mas débil en razón del cuadrado de las distan
cias; por consiguiente importa mucho que la extensión de las provin
cias sea corta: dícese que entonces adquiriría el Gobierno m.nor in
fluencia , y será mas despótico; pero esto seria bueno cuandoel Gobier
no no fuese constitucional , pues sténdo-o no traspasara los limites da 
la Constitución. También es una verdad que para la.divisñm de las 
provincia, conviene atender al grado de educación en que se hallan los 
pueblos ; igualmente se debe atender i si el carácter de los moradores



puede exigir mayor ó menor división. Es necesario que según estos 
principios esté equilibrada la palanca del Gobierno, porque en los es
pañoles dominan los hábitos y costumbres mas que en todas las demas 
naciones, y de consiguiente la división en España debe ser mayor; esto 
es, las provincias mas'cortas.

•• Asimismo es necesario que en la división del territorio de una na
ción recaiga la elección de capitales en puntos centrales; y yo hubiera 
querido que la comisión no hubiese buscado para estas los lugares que 
son puerto de mar, sino las ciudades centrales: los puertos de mar por 
su-situacion son ricos, y en ellos es en donde abunda mas la sangre 
del Estado, que es el metálico: las ciudades centrales como carecen de 
estas ventajas se ven en un estado infeliz, y la nación debe procurar 
protegerlas. Eligiendo por capital á una ciudad'central, se consigue que 
corra por ella la sangre del Estado; y la prueba de esto la tenemos en 
la provincia de Madrid, que sin embargo de estar situada la capital en 
un parage estéril, circula en ella el dinero con abundancia: ademas de 
esto, colocando las capitales en los puertos de mar, están mas expues
tas á bloqueos, epidemias &c., como nos lo demuestra la experiencia; 
y por lo mismo opino que deben situarse en parages de mas seguridad.

- En aleunos otros principios no convengo con la comisión; pero en lo 
que se dice por algunos Sres. diputados que el dividir las provincias au
menta el número de gastos, no puedo menos de convenir con la co- ‘ 
misión. El político legislador debe buscar la economía en grande; es 
muy cierto qile los muchos jornales que se pierden en acudir d las ca
pitales es un menoscabo en el trabajo y un gasto extraordinario, y 
que la Nación ganará mas cuando se tengan que hacer menos viages y 
menos gastos para la expedición délos negocios; es menester compen
sar una cosa con otra, y estoy cierto que la preponderancia estará por la 
división.

Tampoco debe influir lo que se ha diaho acerca del número de di
putados, y que quedaría perjudicada la representación de algunas pro
vincias con la nueva división. Este es un error político; lá Constitu
ción no dice que los diputados son los representantes de sus provincias, 
sino de la nación entera: los diputados no vienen á las Cortes por sola 
una provincia, sino por ia nación toda; ni pueden tampoco manifestar 
espíritu de provincialismo.

Estando subdivididas las provincias no es tan fácil que haya intri
ga en las elecciones de diputados á Cortes , al contrario de lo que han 
querido probar algunos Sres. diputados; porque supongamos que en Za
ragoza haya una intriga para que vengan diputados menos sabios que 
los actuales; si la provincia de Aragón se' divide en cuatro, deben obrar 
cuatro intrigas, lo que no es tan fácil. Yo quisiera que llegase á tiempo 
la d ivision territorial. para que las elecciones se hiciesen en las nuevas 
cabezas de provincia : tan débiles son para mí las objeciones propuestas!

Yo me he levantado por si tenia lugar á hablar por la provincia de 
Valencia, á cuya división (en los términos que propone la comisión) 
me opongo, por ser contraria á la naturaleza , y á lo que resolvieron 
lias Cortes ordinarias. La provincia de Valencia la divide la comisión 
en cuatro , y la misma naturaleza la divide en tres partes iguales por 
medio de los ríos y cordilleras que contiene; y de consiguiente una 
vez que la naturaleza la divide, la naturaleza debe prevalecer. El Señor 
Clémencin dijo que era mucha la población para tres provincias; pero 
«s mas fácil gobernar un campo pequeño con mucha gente, que otro 
grande con poca. La voz de un diputado en el Congreso hiere lue
go á los demas diputados que están dentro del salón , pero no á los qué 
están lejos; de consiguiente muchos hombres reunidos son mas fáciles 
de gobernar, porque la acción del Gobierno llega mas pronto en poca 
distancia: por lo que me opongo á la división de la provincia dé 
Valencia, y me opongo firmemente á que Castellón de la Plana sea 
cabeza-de la provincia del N. de Valencia, en lugar de la ciudad de 
Segorve ; pues aunque Castellón tenga mayor número de vecinos, esto 
lió debe influir. Segorve es mas central; la misma comisión confiesa 
•qué Castellón está á un lado de laprovincia , lo que no sucede con 
Segorve, que está matemáticamente al centro, y tiene un seminario con- 
:ciliai con una renta de 83 pesos , un grande hospital y casa de miseri
cordia, dotados competentemente, biblioteca, cabildo ,obispo&c.&c. 
éjue costaría muchos millones el tenerla todo en Castellón de la Plana. 
Castellón es una población hermosa , fundada en una deliciosa campiña, 

"sus pobladores son dignos del mayor elogió por su amor á las nuevas 
instituciones; tiene una brillante milicia: todas estas son prendas reco- 

-fh'erídables; pero aqui sé busca la economía-, y por esto no puedo con- 
“aentiEen que Castellón sea preferido á Segórve,
< r :- La ¿omisión del Gobierno pone á las dos; y la razón que da la co
misión de Jas Corteé para proponer á Castellón es porque está en It 

'Carretera de Cataluña: grande razón; Segorve está también en la de 
; Aragón á Valencia ; y pregunto , ; con quién tiene mas necesidad de 
estar en.comunicación la provincia N. de Valencia, con Aragón ó con 
Cataluña , cuando de aquella se provee de granos, carne, madera y de 

'todo lo mas útil? Castellón puede ser una población rica; pero en Sé- 
• nórve puede aumentarse mucho la población; y por lo mismo, insis
tiendo en los principios que he establecido, no puedo convenir en lo 
que propone la comisión acerca de este punto.

Él Sr. Cleméncín-dijo’: La comisión queda agradecida á la exactitud 
de'algunas de las .id.eas'propuestas por el Sr. Cortés ; pero al mismo tiem- 

“po es menester deshacer .algunos argumentos que ha hecho contra él 
mismo proyecto; y es menester también deshacer otros de algunos se- 
Sores-diputados qúe no han fijado todavía el punto verdadero de ¡a dis
cusión. • i

En cuanto al ramo de la economía yo veo que el Sr. Villa ha satisfe
cho éstos reparos ;-im embargo creo que nene,ira de mayor desemrolvi-

m'ento, y creo que, á pesar de que algunos Sres. diputados han dicho 
que no tienen respuesta los reparos que se han hecho al dictamen de 
la comisión, creo que están muy equivocados; yo creo que algunos se
ñores se han equivocado en la manera de hablar y discurrir en esta 
materia; estos señores han asegurado que la división que propone la co
misión es un camino inmerso al que se debe seguir; la división del 
territorio es una base fisica , y debe ser preliminar. Supuesto esto , to
dos los argumentes que se hagan no tienen ninguna fuerza. La comi
sión que propuso á las Cortes ordinarias de la legislatura de este año 
el plan administrativo de la Hacienda pública dijo que necesitaba como 
base indispensable la división territorial por muchas razones de urgen
cia: la comisión,cree que en la división que propone resullan mu
chas ventajas; de consiguiente todos los argumentos que se han hecho 
en contra no prueban nada contra su dictamen.

Si las Cortes dicen que en cada provincia haya un intendente , la 
comisión no intenta variar esta disposición: tampoco habla ia comisión 
de las facultades de los intendentes, ni de los sueldos que les compe
ten , m de ios 63 rs. de gastos que entran en el estado que leyó el se
ñor González Allende. La rápida lectura que hizo su señoría de dicho 
estauo no permite que haga acerca de él varios reparos, porque seria 
exponerme á algunos errores; pero no puedo menos de decir que oí in
cluidos en dicho estado sueldos de empleados que no están en el nuevo 
sistema de Hacienda.
- Otro Sr. diputado dijo que de la división en tantas provincias resul
taría que seria menester aumentar el número de obispados ; pero segu
ramente se le olvidó que en España hay 61 obispados , y las provincias 
no son mas que 51 según Ja división que se propone. El Sr. Navas 
áñadió el argumento de las universidades , el cual se ha repetido des
pués, y está disuelto ya en el dictamen de ia comisión de Instrucción 
pública, de la que el mismo Sr. Navas es individuo. En el art. 54 di
ce ia comisión que estas universidades se irán estableciendo en toda la 
Monarquía ai paso que se propongan medios y profesores para verifi
carlo ; y en los artículos 115 y lió ya dice la misma comisión lo qué 
debe verificarse respecto á los fondos y ga^os que necesitan estas uni
versidades: aqui está' ia respuesta al Sr. Navas; las universidades de 
provincia se establecerán cuando haya fondos; y después de averigua^ 
dos los que existen para este efecto , el Gobierno debe proponer el mo
do de suplir el déjicif, de consiguiente nada dp esto influye contra el 
dictamen de la comisión.

Otro Sr. Diputado ha dicho que habría algunas provincias que es
tarían mal contentas con esta nueva división; pero quisiera que esté 
Sr. diputado dijese qué provincias son estas: yo calculo que si de las 
51 provincias se suprime alguna, producirá un disgusto en ella, y los 
pueb ios pagarán muy gbptentos lo que se les señale por esta nueva di
visión , pues no dejarán dé conocer sus ventajas.

Otro argumento se ha hecho con mucha fuerza sobre el máximum f 
el mínimum que debia tener cada provincia ; el que ¡a comisión no haya 
señalado el mínimum es un argumento que no tiene nada de sólido: la 
comisión ha señalado el máximum con arreglo á cálculos particulares, 
y el mínimum está señalado de hecho en la provincia que tenga me
nos población, esto es, en la del Vierzo que tiene 863 almas, aunque- 
la comisión cree que hay muchas mas; pero la Constitución misma se
ñala el mínimum en su art. 33.

Otro de los argumentos se ha reducido contra las provincias de 
cuarta clase que señala la comisión ; esta es una cuestión de voz , y se 
reduce á si hade llamarse provincia de tercera ó cuarta clase; pero 
no puedo menos de decir que las Cortes ordinarias del año 1814 en lá 
sesión del 6 de Mayo aprobaron los sueldos de los gefes políticos de 
las provincias divididas en cuatro clases: esta aprobación de las Cortes 
ordinarias, tan respetable en sí, es bastante poderosa para que la comi
sión proponga provincias de cuarta clase. Vengamos ahora á las refle
xiones del Sr. Cortés acerca de la pros'inda de Valencia.

La comisión del Gobierno propuso la división de esta provincia 
en tres; y aunque la comisión ha recibido con sumo aprecio su plan, 
ha tenido por conveniente separarse de esté dictamen, y ha buscado 
una división natural y cómoda , cual es la que resulta del dictamen. El 
Sr. Cortés se ha opuesto á que ¡a capital de la provincia del norte de 
Valencia sea Castellón de la Plana; piro la comisión ha expresado su 
opinión en esta materia, y no encuentra en toda la provincia ninguna 
población que sea mas á propósito para capital que Castellón. El es
tar en un camino real es una razón no tan frívola como pirece á sú 
señoría, pues proporciona con mas facilidad la circulación de las órde
nes, las consultas al Gobierno superior &c. &c. Ha dicho también que 
Segorve está matemáticamente en el centro de la provincia, y en esto 
estí muy equivocado, pues las poblaciones mas centrales son Morella 
y S. plateo, de las cuales ninguna de ellas es buena para capital.

Entró áwjurar y tomó asiento un Sr. diputado , y después de haber 
contestado ¿1 Sr.Cortés ¿ algunas equivocaciones del Sr. Clemencin , di
jo el Sr. presidente que se suspendía esta discusión para continuarla en 
la sesión de mañana ; y se levantó la de este dia á las dos y media.

ANUNCIOS.
Se ha extraviado un documento de crédito del Estado, con el nú

mero 334,.reconocido bajo el número 10,99/ con la letra A en la 
contaduría general de Reconocimiento y Extinción; su cantidad es de 
143,361 rs., y ésta expedido á favor de D. Gonzalo Martínez, adminis
trador que fue de la imprenta Nacional. Se suplica al que le haya encon
trado. supuesto que de nada podrá servirle por estar ya acordada su 
retención por la junta nacional del Crédito público, se sirva entregar
lo en la dirección de dicha imprenta.

SUPLEMENTO


